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INFORME  COMPLEMENTARIO  DE  VALORACIÓN  DE  LAS  OBSERVACIONES
EFECTUADAS EN TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA  A LA “I
ESTRATEGIA DE CONCILIACIÓN EN ANDALUCÍA 2022-2026”

Se aporta este Informe complementario, tras las observaciones realizadas por el  Servicio de Legislación, en 
su informe emitido de fecha 13 de mayo de 2022:

PRIMERA.- INFORME DE OBSERVACIONES DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA

Se plantean las siguientes observaciones a la propuesta de Acuerdo del Consejo de Gobierno:

• En el 3er párrafo cambiar el término “regula” por “incluye”.

• En el cuarto párrafo hacer referencia al artículo 36.2 en vez de artículo 36.

• En el quinto párrafo, sugieren identificar las letras del artículo 6.2 del Decreto 106/2019, de 12 de
febrero  por  el  que  se  establece  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de  Igualdad,  Políticas
Sociales y Conciliación.

• Se sugiere que el acuerdo se realiza a propuesta de la Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y
Conciliación”

• Se sugiere hacer referencia a que la Estrategia estará disponible en el apartado de  Planificación,
evaluación y estadística (Planes y programas) del Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía.

Todas SE ACEPTAN y se incorporan al texto.

Además, se plantean las siguientes observaciones al Borrador de la Estrategia:

• Se observa que la Estrategia carece de estimación de dotación presupuestaria.  NO SE ACEPTA, ya
que como se ha explicado a lo largo del expediente, y como se recoge en la valoración realizada por
la Dirección General de Presupuestos en su informe económico-financiero de fecha 20 de abril de
2022: “La Estrategia se plantea, por tanto, como un marco orientador que proporciona unos objetivos
y líneas de actuación en materia de igualdad. Por ello, hasta tanto no se elaboren las actuaciones por
parte de las distintas Consejerías, no se llevará a cabo el análisis presupuestario y el estudio de las
posibles repercusiones económicas”; y en este sentido se concluye que no requerirá actualmente
recursos adicionales en el Presupuesto de la Junta de Andalucía.

• Se  hace  observaciones  de  técnica  normativa  y  correcciones  ortográficas  y  gramaticales.  SE
ACEPTAN y se modifican en el texto las observaciones efectuadas a la propuesta de Acuerdo de
Consejo de Gobierno. 

CONSEJERÍA  DE  IGUALDAD,  POLÍTICAS
SOCIALES Y CONCILIACIÓN
Secretaría General de Políticas Sociales, 
Voluntariado y Conciliación.
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SEGUNDA.-  INFORME  DE OBSERVACIONES DE LA  CONSEJERÍA  DE EMPLEO,  FORMACIÓN  Y  TRABAJO
AUTÓNOMO

En  este  informe  complementario  se  señala  que  la  observación  referida  a  la  parte  de  la  conciliación
relacionada con cuestiones de desarrollo personal, SE ACEPTA PARCIALMENTE, no incorporándose (como
se sugería) como parte de la Misión de la Estrategia, sino en el apartado dedicado al Análisis de la realidad
familiar en materia de conciliación y corresponsabilidad.

TERCERA.- APORTACIONES DEL CSIF ANDALUCÍA. 

Se realizan observaciones  en el  sentido de echan en falta  un proceso de negociación colectiva para la
elaboración de la citada Estrategia de Conciliación.  NO SE ACEPTA ya que el documento de la Estrategia es
un  texto  orientador  de  las  políticas  públicas  de  la  Junta  de  Andalucía  en dicho  ámbito,  sin  establecer
medidas  concretas,  por  lo  que  su  elaboración  no  debe  encuadrarse  en  el  marco  de  una  negociación
colectiva. Por ello, tampoco tienen cabida  la propuesta que nos indican de comtemplar la figura de una
personas  Delegada  sindical  en  materia  de  Igualdad  ni  tampoco  la  figura  del  Agente  de  Igualdad  de
oportunidades. 

CUARTA.- APORTACIONES DE LA ASOCIACIÓN ANDALUCÍA INCLUSIVA COCEMFE. 

En  su aportación  nos indican que a  pesar  de haberse  recogido en el  diagnóstico de la  Estrategia  a  las
personas con discapacidad, no se hace ninguna mención a éstas en las líneas estratégicas ni en los ejes de
actuación.  NO SE ACEPTA puesto que en el documento de la Estrategia no se han incluído medidas ni ejes
de actuación concretado en ningún colectivo dándose un carácter transversal al tratarse de un documento
que ofrece un marco estratégico a partir del diagnóstico. Entendemos que en las medidas concretas de
conciliación que se vayan desarrollando, sí podrán tener cabida los distintos colectivos. 

EL SECRETARIO GENERAL DE POLÍTICAS SOCIALES, VOLUNTARIADO Y CONCILIACIÓN

P.S. LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

 (Orden de 11 de noviembre de 2021, BOJA nº 221, de 17 de noviembre de 2021)
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